
63001310300120150011000

1  armando66velasquez@gmail.com

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., veintisiete de abril de dos mil veintidós

Rad. 2015-00110

Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, indicando que, mediante

sentencia del 27 de julio de 2016, el despacho dispuso la cancelación de la inscripción de la demanda del

inmueble con folio de matricula No. 280-123176, por lo que se deja sin efectos el oficio 0443 del 4 de mayo de

2015

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la persona lo solicita1, indicándole que debe estar

pendiente en la Oficina de Registro para cancelar los emolumentos de ley, y se le pone de presente que para

proceder a realizar el levantamiento de la medida, debe acatar lo dispuesto en la instrucción administrativa 05

del 2022, expedida por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.

NOTIFÍQUESE
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